





                CONCEPCIÓN, 20 de noviembre de 2009.-

Nº   1 3 6 9    /   V I S T O S :
los antecedentes de la Providencia Nº 4812/09; el Oficio Ord.        
Nº 152, de 14

 de abril de 2009, del señor Alcalde de Chiguayante, por el que solicita traspaso de inmuebles municipales; lo informado en Oficio Nº 949, de 4 de noviembre en curso, del señor Director Jurídico; el Acuerdo Nº 251-35-2009, de fecha de ayer, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se aprueba el traspaso de estos inmuebles; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 5 transitorio de la Ley Nº 19.461; lo establecido en los artículos 65 letra e) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.-    Traspásase a la MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE, a título gratuito, los inmuebles que se señalan:

a) Inmueble Rol Avalúo Nº 1523-34 de la Comuna de Chiguayante, inscrito a fojas 6675,                    Nº 5967 del Registro de Propiedad del año 1990 del Conservador de Bienes Raíces de Concepción.

b) Inmueble Rol Avalúo Nº 2311-08 de la Comuna de Chiguayante, inscrito a fojas 18.398                Nº 7302 del Registro de Propiedad de año 1995 del Conservador de Bienes Raíces de Concepción.

c) Inmueble Rol Avalúo Nº 2320-33 de la Comuna de Chiguayante, inscrito a fojas 27.757,                       Nº 10.597 del Registro de Propiedad del año 1996 del Conservador de Bienes Raíces de Concepción.

d) Inmueble rol Avalúo Nº 2365-94 de la Comuna de Chiguayante, inscrito a fojas 2158, Nº 2274 del Registro de Propiedad del año 1988 del Conservador de Bienes Raíces de Concepción.

e) Inmueble rol Avalúo Nº 2367-15 de la Comuna de Chiguayante, inscrito a fojas 2158, Nº 2274 del Registro de Propiedad del año 1988 del Conservador de Bienes Raíces de Concepción.

2.-  Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción de los instrumentos legales correspondientes, que serán suscritos por los Alcaldes de San Pedro de la Paz y de Concepción.

ANOTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE

   
        JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

                                         ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

 SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:

- Señor Alcalde de Chiguayante
- Sres.  Concejales de Concepción

- Señor Director Jurídico

- Señor Director de Control

- Señor Director de Administración y Finanzas

- Señor Director de Obras Municipales

- Señor Secretario Comunal de Planificación

- Archivo
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